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RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASD-SD-16- ()()(J21 3 2 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCY INC-DNASD-SD-14-0030702 de 29 de Diciembre de 2014, 

inscrita en el Registro Mercantil de Durán-Samborondón el 27 de Fnero de 2015, se declaró la disolución de 

la compañia DISTRIBUIDORA RM £ ES S.A, de acuerdo a la causal prevista en el numeral 6 del artículo 

361 de la ley de Compañías. 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organizacion, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 404 de la Ley de Compañías establece que, concluido el proceso de liquidación, a pedido 

del liguidador, el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros dictará una resolucion ordenando la 

cancelación de la inscripción de la compañra en el Registro Mercantil; 

QUE la señora Javiela Elizabeth Solís Áuz en  sucalidad de liguidadora de la compañia 
DISTRIBUIDORA RM €: ES S.A. “EN LIQUIDACION”, ha solicitado la cancelación de la inscnipcion de 

la compañía en el Registro Mercantil para lo que acompañó a su petición la protocolización del balance final 

de tiquidación, cuadro de reparto del remanente del haber social y el acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas, celebrada el 9 de Marzo de 2016, protocolizadas en la Notaria Cuadragesima 

Primera del Canton Guayaquil, el 20 de Abril del 2016; 

QUE luego de la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida producto 

de la versficación de la situacion actual de la compañia, se han emitido el informe favorable de Control No 

SCVS-INC-DNASD-SD-16-096 del 21 de Marzo del 2016 y el informe juridico contenido en el Memorando 

No. SCVS-INC-DNASD-SD-16-0888-M de 27 de Abril de 2016, para la aprobación de su cancelacion, por 

haberse cumplido con los requisitos de ley; 

QUE concluido el proceso de liquidacion con la cancelacion de la inscripción de la compañía en su 

respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposicion establecida en el 

artículo 400 de la Ley de Compañias, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 

reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados 

desde la última publicacion del aviso a los acreedores. De igual forma, en caso de acreencias por parte del 

Estado, subsiste la disposición contenida en el articulo 1 de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos 

Laborales, la cual establece que las instituciones del Estado que por ley tienen jurisdicción coactiva, podran 

ejercer subsidiarmamente su acción, en caso de personas jurídicas hasta el último mvel de propiedad, que 

recaera siempre sobre personas naturales, quienes responderan con todo su patrimonio Adicionalmente, en 

casos de fraude, abuso o vias de hecho cometidos a nombre de compañías y otras personas naturales o 

Juridicas, subsiste la solidaridad asi como la acción de moponibilidad de la persona juridica establecidas en 
el articulo 17 de la Ley de Compañias. 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante 

Resoluciones Nos, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, No. SCVS-INAF DNTH 2015-0138 de 27 de 
febrero de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelacion de la inscripcion de la compañia DISTRIBUIDORA RM 
€ ES S.A. “EN LIQUIDACION” por ser procedente en virtud de lo previsto en el artículo 404 de la bey 
de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a traves de Secretaria General de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se notifique con la presente resolucion a la 
liguidadora para los fines previstos en la ley” 
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DISTRIBUIDORA RM 2: ES S.A. “EN LIQUIDACION” 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, inmediatamente, se publique por una sola vez el texto mtegro 

de esta resolución en el sitio web institucional 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

tanton en el que se encuenta domiciliada la compañia DISTRIBUIDORA RM 8 ES S.A. “EN 

LIQUIDACION” a) Cancele la inscripción de la compañia en el Registro a su cargo y efectue las 

anotaciones marginales que correspondan; b) Cancele la inscripción del nombramiento de la liquidadora 

principal a favor de la señora Javiela Hlizabeth Solis Áuz, c) Cancele la inscripcion del nombramiento de 

hiquidador Suplente — si aplicare el caso; y, d) Ponga las notas de referencia que dispone el meuso primero 

del Art 51 de la ley de Registro. Cumphdo sentará 1azon y copia de lo actuado remitira a la 

Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en que 

conste la escritura de constitucion, anote al margen de esta el hecho de que se ha cancelado la inscripcion 

de la compañia. Cumplido, sentara razon de lo actuado 

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades citadas en los articulos anteriores, el 

Subdirector de Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Companias, Valores y 5beguros proceda a 

dar de baja de sus registros a la compañia materia de esta Resolucion 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que, se remita copla de esta Resolución a la Direccion Zonal 8 del 

Servicio de Rentas Internas y al Instituto Peuatoriano de Seguridad Social 

CUMPLIDO lo anterior, temitase a esta Institucion copia certificada de esta Resolucion 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a ¿81 0 "T 
Pe r 

  

  
Elaborado por: Ab. Cecilia Bustamante ¿ 

, ? Revisado por: Ab. Lorena Barcia 
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SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 0 0 0 o 3 3 0 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de abril del 2016, se expidió la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-16-0002132, ordenando lc 
cancelacion de la compañía DISTRIBUIDORA RM € ES S.A. “EN LIQUIDACION”; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolucion consta que la fecha de inscripcion en el Registr 

Mercantil de la resolución de disolución es “27 de enero de 2015” siendo lo correcto “20 de enero de 2015”; 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolucion debe ser rectificada, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superimtendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 

Resoluciones Nos. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, SCVS.INAF DNTH.2015.0138 de 27 de febrero de 

2015. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolucion No. SCVS-INC DNASD SD-16-0002132 de 29 de abril 

de 2016, en el sentido que se indica en el considerando segundo de esta Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo Registrador Mercantil del 

cantón en la que se encuentre domiciliada la compañía DISTRIBUIDORA RM 2; ES S.A. “EN LIQUIDACION”; 
inscriba la presente resolución rectificatoria, junto con la rectificada y cumpla con las prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en la Notaría donde se otorgo la escritura pública de constitucion, al 

margen de la matriz, se tome nota de la presente resolución junto con la rectificada y se siente razón de St 

cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Durán, la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros proceda a ingresar a la base de datos esta resolucion 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de eta Resolución a la Direccion Zonal 8 del Servicio 

de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

7 JUN 2016 

    LA 
GELTS SORIANO — * 

E DISOLUCIÓN 

Elaborado por: Ab. Cecilia Bustamante// 
Revisado por: Ab. Lorena Barcia L, : 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE DURÁN, QUEDA INSCRITO EL/LA RESOLUCIÓN APROBADA POR LA AUTORIDAD DE CONTROL 

RESPECTIVA QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CANCELACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE : 794 

FECHA ce => | 08/06/2016 

N di | 276 

REGISTRO: > E 2 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0991231056001 DISTRIBUIDORA RM 2: ES S.A. EN COMPAÑÍA CANCELADA 

LIQUIDACION         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO Y LA RESOLUCIÓN: 
+ :] CANCELACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA    

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SD-16-0002132 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 

0 

DISTRIBUIDORA RM 8: ES S.A, EN LIQUIDACION 

DURÁN 

4. DATOS DE REPRESENTANTES: 
[NO APLICA ] 

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[NO APLICA ] 
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6. DATOS ADICIONALES: 
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA RM £: ES S.A EN LIQUIDACION, SEGÚN 

RESOLUCIÓN ¿t SCVS-INC-DNASD-SD-16-0002132 DE FECHA 29 DE ABRIL DEL 2016, DICTADA POR EL 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, AB. LUIGI 

DE ANGELIS SORIANO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCASO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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